
versión pública en cumplimiento del art. 30 de la Ley de acceso a la Información Pública
 y el art. 19 del Lineamiento para la Gestion de Solicitudes de acceso a la Información Pública.

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

INADMISIBILIDAD 
DAIP-128-2022 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, DEPARTAMENTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. San Salvador, a las nueve horas con cincuenta minutos del día 
veintiuno ele diciembre del dos mil veintidós. 

A sus antecedentes la Solicitud de Acceso a la información, recibida mediante correo el día catorce 
de diciembre del presente año, y recepcionada el día 15 del corriente mes y año interpuesta por el 
ciudadano en la cual requirió 

" ... I11formació11 que detallo a co11ti1111ació11 Registro y Control Tributario Corte de Cuentas de la 
República ... " 

En auto emitido a las quince horas con treinta minutos del día diecinueve de diciembre del presente 
año, se le previno al ciudadano en el sentido que aclarará su solicitud proporcionando mayores datos 
para su localización, otorgándole un plazo de cinco días para subsanar la prevención de conformidad 
al art. 66 LAIP ... " 

El ciudadan mediante correo interrumpió el plazo para evacuar la prevenció, 
manifestando: "Envié imagen captura de la página de la Corte de Cuentas de 1111 documento P, F 

que 110 pude accesar al contenido. Ese documento es el que solicito se me proporcione que ser 
a exomación de impuestos a la energía eléctrica etc ... " 

Habiéndose examinado la respuesta por parte del ciudadano en la cual contesta la prevención esta se 
estima ambigua y no es clara en cuanto a su requerimiento en el nombre ele la normativa que solicita, 
ya que menciona "Registro y Control Tributario de la Coite" y por otra a "exoneración de impuestos 
a la energía eléctrica" por lo que no se logra identificar la información o documento en concreto que 
facilite su localización no teniéndose por evacuada la pretensión al no cumplir con los requisitos ele 
fondo para presentar la Solicitud ele Información con base al art. 66 literal b) de la LAIP, no sin indicar 
al señor que le queda expedito su derecho de Acceso a la Información Pública, 
el cual podrá ejercer - si así lo estima conveniente - con la presentación ele una nueva solicitud de 
información cumpliendo con los requisitos que establece el art. 66 LAIP, y anexando mayor 
información para su localización e identificación. 

POR TANTO: En razón a lo antes expuesto y de acuerdo a lo establecido en el art. 18 de la 
Constitución de la República de El Salvador, Art. 65, 66 y 71 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública; este Oficial de Información RESUELVE: 

a) Téngase por no evacuada la prevención realizada en resolución de las quince horas 
con treinta minutos del dia diecinueve de diciembre del presente año al ciudadano 

b) Dcclárasc Inadmisible la solicitud de Acceso a la Información interpuesta por el 
ciudadano; a la cual se le asignó el número de referencia DAIP-128-2022. 
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e) Informase al ciudadano que le queda expedito su derecho a acceso a la información 
pública, para lo cual deberá iniciar nuevo trámite - si así lo estima conveniente - con 
la presentación de una nueva solicitud de información debiendo cumplir con los 
requerimientos establecidos en el Art. 66 ele la LAJP. 

d) Notifíqucsc el presente auto, por el medio establecido por el peticionario para tales 

efectos. 

e) Archívese la presente Solicitud. 

Rcnato Huezo Melara. 

Jefe Interino del Depart 1ento ele Acceso a la información Pública 




